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Se establece como precedente vinculante de observancia obligatoria que, la
delimitación de sectores y subsectores hidráulicos es potestad técnica de la Autoridad
Nacional del Agua, la cual se ejerce de oficio y no da lugar a actos impugnables.

Se establece como lineamiento de carácter general que, los recursos administrativos o
pedidos de revisión interpuestos contra actos que delimiten sectores o subsecíores
hidráulicos, deberán ser evaluados como petición genérica, al amparo del artículo 114"
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, con la finalidad de que la
Autoridad Administrativa del Agua determine la eventual modificación o rectificación de
los sectores o subsectores hidráulicos, siempre de oficio.

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico MenorSan Juan -
ontra la Resolución Directoral N° 1014-2015-ANA-AAA-CH.CH de fecha 14.12.2015, emitida

por la Au'íljndad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, con la cual se declaró infundado el
recurso de r^onsideración interpuesto contra la Resolución Directoral N° 689-2015-ANA-AAA-CH.CH
de fecha 14,0^2015, mediante la cual se aprobó la delimitación del Sector Hidráulico Menor San Juan.

DEUMITACIÓN\DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La Junta de Usuarios del Sector Hidráulico MenorSan Juan - Clase B solicita que se deje sin efecto
la Resolución Directoral N° 1014-2015-ANA-AAA-CH.CH.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustentasu recurso argumentando queen ladelimitación del Sector Hidráulico Menor
San Juan no se han considerado las secciones de los subsectores que abarcan la parte alta de la
cuenca, correspondientesa losdistritos de Huachos, Arma, Capillas, San Juan, Tantará,Chupamarca,
Huamantambo, Aurahua, San Juan de Yanac, San Pedro de Huacarpanay Chavin.
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4.1. Mediante el Oficio N° 565-2014-ANA-AAA-CH.CH-ALA.S.J de fecha 30,05.2014. la
Administración Local de Agua San Juan solicitó a la "Juntade Usuarios Chincha"^ que presente
la memoria descriptiva de la infraestructura hidráulica a su cargo.

4.2. En entre el 08.07,2014 y el 31.07.2014, la Administración Local de Agua San Juan realizó una
inspección ocular en el valle de Chincha con la finalidad de "(...) delimitar los catorce (14)
subsectores hidráulicos en las 14 comisiones de usuariospertenecientes a la Junta de Usuarios
Chincha" yen mérito de lacualse emitió la respectiva acta, consignando la verificación de cinco
(5) bocatomas principales de captación, trece (13) canales de derivación, ciento trece (113)
canales L1 (rústicos) y cuatro (4) partidores principales.

4.3. Mediante losOficios 762,981 y 1084-2014-ANA-AAA.CH.CH-ALA.S.J, de fechas 10.08.2014,
30,09,2014 y 30,10.2014, la Administración Local de Agua San Juan presentó la memoria
descriptiva del Sector Hidráulico Menor San Juan ante la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra-Chincha, a fin de que apruebe la delimitación de dichosector hidráulico, el cual abarca
catorce (14) subsectores hidráulicos ubicadosen los siguientes distritos:

Distritos Provincia Departamento

Huachos,Amia, Capillas.San Juan, Tantará, Chupamarca, Huamantambo, Aurahua CastroviTOyna Huaocavelica

San Juan de Yanac, San Pedro de Huacarpana, Chavin, Chincha Alta, Alto Larán,
Chincha Baja, El Carmen, Grocio Prado, Pueblo Nuevo, Sunampe, Tambo de Mora

Chincha lea

Con el Informe Técnico 046-2015-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/HUT de fecha 07.09.2015, la
Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra-Chincha recomendó que se apruebe la delimitación del Sector Hidráulico Menor San
Juan con sus catorce (14) subsectores, conforme a las siguientes conclusiones:

a) La delimitación del Sector Hidráulico Menor San Juan con sus subsectores hidráulicos
que lo conforman, se han desarrollado siguiendo los procedimientos, plazos y etapas
establecidas por la Autoridad Nacional del Agua, considerando los aspectos técnicos
como infraestructura hidráulica conexa y contigua que permite brindar el servicio de
suministro de agua a los usuarios, fuentede agua, captacióncomún, optimización del uso
del agua, entre otros aspectos.

El Sector Hidráulico Menor San Juan está conformado por catorce (14) subsectores
hidráulicos, los cuales se detallan en el siguiente cuadro:

Sector Hidráulico Sub Sector Hidráulico

1 Chochocota

2 Belén

3 San Reqis
4 Pampa Baja

5 Chillón

6 Rio Vieio

Sector Hidráulico Menor San Juan
7 Chincha Baia
8 Matagente

9 Irrigación PampaÑoco
10 Rio Chico

11 Cauce Principal

12 Aceouia Grande

13 Ñoco

14 Pilpa

1 Mediante laResolución Directoral N' 123-2016-ANA-DARH de fecha10.06.2016, laJuntade Usuarios deiDistrito de Riego Chincha se adecuó
a las nomias dispuestas en la LeyN' 30157.Leyde Organizacionesde Usuariosde Aguaysu Reglamento,yen méritodel cual se denominará
Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Juan - Ciase B.
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El Sector Hidráulico Menor San Juan, está ubicada entre los lugarescon las siguientes
coordenadas (UTM WGS 84):

Sector Hidráulico Menor Vértice
Coordenadas UTM (WGS 84)

Este (m) Norte (m) Zona

1 394918 8514139

San Juan
2 371311 8526311

18L
3 371311 8511065

4 383606 8500614

El Sector Hidráulico Menor San Juan está conformado por infraestructura hidráulica de
distribución de agua para los diversos tiposde uso, consistente en canales de derivación
y los que se derivan de éstos, y de drenes principales y secundarios que evacúan las
aguas residuales.

4.5. Mediante la Resolución Directoral N° 689-2015-ANA-AAA-CH.CH de fecha 14.09.2015, la
Autoridad Administrativa delAguaChaparra-Chincha aprobó ladelimitación delSector Hidráulico
Menor San Juan - Clase B, que se compone por los siguientes sub sectores hidráulicos:

Sector Hidráulico N' Sub Sector Hidráulico

1 Chochocota

2 Belén

3 San Regis

4 Pampa Baja

5 Chillón

6 Rio Viejo

Sector Hidráulico Menor San Juan
7 ChincíiaBaja

8 Matagente

9 Imgación Pampa Ñoco

10 Rio Chico

11 Cauce Principal

12 AcequiaGrande

13 Ñoco

14 Pilpa

Asimismo, aprobó el cuadro de coordenadasde ladelimitación del Sector Hidráulico Menor San
Juan, conforme se observa a continuación:

Sector Hidráulico Menor Vértice
Coordenadas UTM (WGS84)

Este (m) Norte(m) Zona

427857 8494285

San Juan
2 386428 8477500

18L
3 387142 8498928

4 368571 8487857

Dicha resolución fue notificada a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Juan -
Clase Bel 28.10.2015.

4.6. Con elescrito presentado el 18.11.2015, laJunta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San
Juan - Clase B, representada por el señor Lucio Felipe Olmos Soldevilla, interpuso un recurso
de reconsideración contra la Resolución Directoral N® 689-2015-ANA-AAA-CH,CH.
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4.7. Mediante el Informe Técnico N' 073-2015-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/HUT de fecha 27.11.2015,
la Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra-Chincha recomendó que la Administración Local de Agua San Juan solicite a la Junta
de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Juan - Clase B la Memoria Descriptiva de la
infraestructura a su cargo correspondiente entre la parte media y alia de la cuenca del río San
Juan, "aguas arriba" del Partidor Conta, a fin de que se incorpore en la delimitación del Sector
Hidráulico Menor San Juan, en aplicación de la Resolución Jefatural N° 154-2014-ANA^
conforme a las siguientes conclusiones:

a) La delimitación del Sector Hidráulico Menor San Juan aprobado mediante la Resolución
Directoral N® 689-2015-ANA-AAA-CH.CH corresponde a la parte baja de la cuenca del
rio San Juan, es decir a los subsectores que están ubicados "aguas abajo'' del Partidor
Conta y entre la parte mediay alta de la cuenca del ríoSan Juan.

b) "Aguas arriba del Partidor Conta, existen usuarios de agua que se vienen formalizando a
nivel de Comité de Usuarios, los cuales actualmente vienen haciendo uso de agua para
riego, quienes para la delimitación aprobada no han sido considerados, por no contarcon
la información de la infraestructura y los diferentes usos de agua".

c) Se observa un error de digitación en la Resolución Directoral N° 689-2015-ANA-AAA-
CH.CH respecto al cuadro de coordenadas de delimitación del Sector Hidráulico Menor
San Juan, correspondiente a la parte bajade la cuencadel río San Juan.

Con la Resolución Directoral N" 1014-2015-ANA-AAA-CH.CH de fecha 14.12.2015, la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha declaró infundado el recurso de reconsideración
interpuesto por la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Juan - Clase B,
representada porelseñor Lucio Felipe Olmos Soldevilla, contrala Resolución Directoral N° 689-
2015-ANA-AAA-CH.CH y dispuso la rectificación del referido acto administrativo, respecto del
cuadro de coordenadas de delimitación del Sector Hidráulico Menor San Juan, conforme a lo
siguiente:

Sector Hidráulico Menor Vértice
Coordenadas UTM (WGS 84)

Este (m) Noite (m) Zona

1 394918 8514139

San Juan
2 371311 8526311

18L
3 371311 8511065

4 383606 8500614

icha resolución fue notificada a la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San Juan -

laseBel14.07.2016.

IVediante el escrito de fecha 08,08.2016, la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor San
Juan - Clase B, representada por el señor Eugenio Jorge Canelo Quispe, interpuso un recurso
de apelación contra la Resolución Directoral N® 1014-2015-ANA-AAA-CH.CH.

ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competenciapara conocer
y resolver los asuntos contenidos en el articulo 22® de la Ley N° 29338, Ley de Recursos
Hidricos. tos artículos 14" y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad

2 Resolución Jefatura! N® 154-2014-ANA publicada el 08.05.2014 en ei Diario Oficial El Peruano, aprobó el procedimiento especial para
establecer y delimitar los sectores y subsectores hidráulicos de los sistemas hidráulicos comunes.
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Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N® 006-2010- AG^, así como el artículo 20®
de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N" 096-2014-ANA.

Respecto a la competencia de la Autoridad Nacional del Agua para delimitar sectores
hidráulicos

Nacw' V

5.2. De conformidad con lo establecido por el numeral 3) del artículo 15° de la Ley N® 29338, Ley de
Recursos Hidricos, es función de la Autoridad Nacional del Agua, dictar normas y establecer
procedimientos para asegurar lagestión integrada ysostenible de los recursos hidricos.

5.3. El artículo 38"delReglamento de laLey de Recursos Hidricos, aprobado porel Decreto Supremo
N" 001-2Ü10-AG, establece que el sistemahidráulico común es el conjunto de obras hidráulicas
mayor, menor o ambos, que exclusivamente sin/en para atender el requerimiento y
abastecimiento de agua de un conjunto determinado de usuarios y que está a cargo de uno o
más operadores.

5.4. Mediante la Ley N° 30157 publicada el 19.01.2014 en el Diario Oficial El Peruano, se aprobó la
Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua cuyo objeto es 'regular la constitución y el
funcionamiento de las organizaciones de usuarios de agua previstas en la Ley N° 29338, Ley de
Recursos Hidricos". Al respeto, la Tercera Disposición Complementaria de ta citada norma
dispone que la Autoridad Nacional del Agua delimitará técnicamente los sectores y subsectores
hidráulicos a nivel nacional.
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5.5. Mediante el Decreto SupremoN' 005-2015-MINAGRI publicado el 03.04.2015 en el Diario Oficial
El Penjano, se aprobó el Reglamento de la Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, el
cualen el Capítulo III de su Título Idefineal Sistema Hidráulico Común ylossectores hidráulicos,
clasifica lossectores hidráulicos en mayores, menores yde aguas subterráneas, asi como señala
loscriterios para delimitar lossectores ysubsectores hidráulicos sobre loscuales se confonnarán
las juntas de usuarios.

5.6. Con la Resolución Jefatural N" 154-2014-ANA publicada el 08.05.2014 en el Diario Oficial El
Peruano, se aprobó el Procedimiento Especial para establecer y delimitar los sectores y
subsectores hidráulicos de los sistemas hidráulicos comunes, que en el numeral 2.1 del articulo
2° establece que el procedimiento de delimitación de sectores y subsectores hidráulicos de los
sistemas hidráulicos comunes se inicia de oficio, con el requenmiento de infonnación de la
Administración Local de Agua dirigido a la entidad que realiza la operación y mantenimiento de
la infraestnjctura hidráulica, para que presente la memoria descriptiva de la Infraestnjctura
hidráulica a su cargo.

Del mi^no modo, el artículo 7" de la citada resolución jefatural establece que, corresponde a la
Autoridati Administrativa del Agua Resolución Directoral aprobar la delimitación del sector y
subsectores hidráulicos mediante resolución directoral.

Por lo expuesto, este Tribunal detennina que la delimitación de los sectores y subsectores
hidráulicos se realiza en mérito al ejercicio de la potestad técnica de la Autoridad Nacional del
Agua, según el mandato contenido en la Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua y
conforme al procedimiento especial aprobado mediante la Resolución Jefatural N° 154-2014-
ANA''; dicha delimitación se realiza de oficio y está a cargo de las Autoridades Administrativas
delAgua, previa evaluación porpartede las Administraciones Locales de Agua, de lainfonnación
que puedan proporcionar las entidades que realizan la operación y mantenimiento de la
infraestnjctura hidráulica^.

3 Modificado porel Decreto Supremo N®012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 22.07,2016.
4 Medíante esta norma se regulael procedimiento especial para establecery delimitar los sectores ysubsectores hidráulicos de lossistemas

hidráulicos comunes.

5 Conformeal numeral2,1 del articulo2 de la Resolución Jefatural N° 154-2014-ANA, el procedimiento se inicia de oficio con el requerimiento
que efectúa laAdministración Local de Aguasolicitando a laentidadque realiza laoperación y mantenimiento de lainfraestructura hidráulica,
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Respecto a ía participación de las juntas de usuarios en el procedimiento que delimita los
sectores y/o subsectores hidráulicos

5.8. El numeral 3 del artículo III de la Ley de Recursos Hidricos, mediante el cual se reconoce el
principio de participación de la población y cultura del agua, se establece que el Estado crea
mecanismos para la participación de los usuarios y de la población organizada en la toma de
decisiones que afectan el agua en cuanto a calidad, cantidad, oportunidad u otro atributo del
recurso. Asimismo, el articulo 28' establece que las juntas de usuarios se organizan sobre la
base de un sistema hidráulico común, de acuerdo a los criterios técnicos establecidos por la
Autoridad Nacional del Agua.

5.9. En mérito de lo dispuesto en los artículos 3° y4° de la Ley de las Organizaciones de Usuarios
de Agua, ios usuarios se organizan en Juntas de Usuarios, Comisiones de Usuarios yComités
de Usuarios; de estos, se concibe a las juntas de usuarios como personas jurídicas que se
conforman sobre la base de un sector hidráulico común.

5.10. El artículo 11' del Reglamento de la Ley de Organizaciones de Usuarios de Agua establece que
dichas organizaciones participan en el proceso de delimitación de un sector o subsector
hidráulico, proporcionando información, coadyuvando en la verificación de campo yformulando
aportes que contribuyan a laelaboración de la propuesta final.

5.11. Por lo expuesto se detemiina que, en tanto las juntas de usuarios se conforman sobre la base
de un sector hidráulico comúnque es delimitado por laAutoridad Nacional del Agua, de acuerdo
a criterios técnicos, dichas organizaciones de usuarios coadyuvan en la delimitación de los
sectores y subsectores hidráulicos, proporcionando información a cargo de la autoridad
competente y formulando aportes que contribuyan a la elaboración de la propuesta final; sin
embargo, ello no implica el reconocimiento u otorgamiento de algún derecho o interés legitimo
sobre de dicha delimitación.

Respecto a la ímpugnabilidad de las resoluciones directorales que delimitan sectores y
subsectores hidráulicos

5.12.Aefecto de determinar si las resoluciones directorales que aprueban la delimitación del sector y
subsectores hidráulicos pueden ser objeto de impugnaciones, conviene evaluar primero los
conceptos de acto administrativo, procedimiento administrativo y facultad de contradicción que
seencuentran establecidos en Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado medianteel Decreto Supremo N° 006-2017-JUS.

"^NWediante lo dispuesto en el numeral 1.1 del artículo r del referido citado Texto Único Ordenado,
^ considera al acto administrativo como el pronunciamiento de la administración destinado a
producir efectos jurídicos sobre derechos, intereses u obligaciones de los administrados (sean
esfos personas naturales, jurídicas oentidades de la propia administración pública).

Conforme a lo establecido en el articulo 29° de! TUO, se entiende por procedimiento
administrativo al conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, conducentes a la
emisión de un acto administrativo que produzcaefectos jurídicos individuales o individualizabies
sobre intereses, obligaciones o derechosde losadministrados.

El artículo 31 ° de lacitadanorma estableceque, losprocedimientos administrativos son iniciados
por losadministrados ante las autoridades, siendoque, en el presentecaso, dichacondición no
se cumple porque el procedimiento especial de delimitación de sectores y subsectores
hidráulicos es un procedimiento que inicia la administración de oficio.

para que presente la memoria úescríptiva de la infraestructura hidráulica a su cai^o.
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Según lo dispuesto en el articulo 118°, concordante con el artículo215" de la referida norma, la
facultad de contradicción que ejercen los administrados está limitada respecto de aquellos actos
administrativos que supone, violan, desconocen o lesionan un derecho o interés legítimo, por lo
cualsóloson impugnables losactos definitivos que ponen fin a ia instancia y losactosde trámite
que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión.

5.13.Según a lo señalado la delimitación de sectores y subsectores hidráulicos no está destinada a
reconocer u otorgar derechos o intereses legítimos a los particulares, pues corresponde al
ejercicio de una potestad técnica de la Autoridad Nacional del Agua, según lo dispuesto en la
Ley de Recursos Hidricos, su Reglamento; por tanto, la delimitación se realiza de oficio según el
procedimiento reguladopor la Resolución Jefatural N° 154-2014-ANA.

Cabe precisar que, en tanto la delimitación de los sectores y subsectores hidráulicos constituye
un presupuesto necesario para ia confomiación de las organizaciones de usuarios de agua,
estas no pueden acusar la afectación de derechos por un acto previo a su existencia, porcuanto
la emisión de dicho acto administrativo le compete únicamente a la Autoridad Administrativa del
Agua y no a aquellos.

5.14.Por lo expuesto, este Tribunal determina que, la delimitación de sectores y subsectores
hidráulicos es potestad técnica de la Autoridad Nacional del Agua, la cual se ejerce de oficio y
no da lugara actos impugnables.

5.15.De este modo, aplicando loscriterios expuestos en los numeralesprecedentes al presente caso,
se determina que la delimitación del Sector Hidráulico MenorSan Juan - Clase B, aprobada por
la Resolución Directoral N° 689-2015-ANA-AAA-CH.CH, resultó del trámitede un procedimiento
especial iniciado de oficio por mandato legal, en el cual no se refirió en ningún extremo al
otorgamiento de derechos que causen efectos jurídicos individualizables o que tengan como
finalidad la satisfacción de intereses particulares.

5.16. Sinperjuicio a lo expuesto, porvirtud delderecho a formular denuncias establecido en el articulo
114® del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General®, los administrados podrán
comunicar sus discrepancias sobre las eventuales deficiencias técnicas en las que incurra la
decisión administrativa, en cuyo caso, laadministración decidirá de manera oficiosa y sin iniciar
procedimiento alguno, si acoge o no tales objeciones, con la finalidad de determinar
eventualmentesi corresponde modificar o rectificar la delimitación de los sectores o subsectores
jdráulicos existentes, conforme a lo dispuesto en la Ley de Recursos Hidricos, su Reglamento

y\l procedimiento oficioso por la Resolución Jefatural N° 154-2014-ANA.

Respecto al recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Directoral N® 689-2015-ANA-
AAA-CH.CH

5.17.Enel presentecaso se observa que, mediante la Resolución Directoral N® 689-2015-ANA-AAA-
CH.CH, se aprobó ladelimitación del Sector Hidráulico Menor San Juan - Clase B, decisión que
fue tomada en ejercicio de la potestad técnica que tiene la Autoridad Nacional del Agua a través
de sus órganos de linea y tuvo la finalidad de cumplir con lo dispuesto en la Ley de las
Organizaciones de Usuarios de Agua, sin que ello signifique el otorgamiento o extinción de
derechos individuales o individualizables a favor de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico
Menor San Juan-Clase B.

TUO de la Ley delProcedimiento Administrativo General
Articulo 114,- Derecho a formular denuncias

114.1 Todo administrado está facultado para comunicar a la autoridad competente aquellos hechos que conociera contrahos al
ordenamiento, sin necesidad de sustentar la afectación inrriediata de algún derecho o interés legitimo, ni que por esta actuación sea
considerado sujetodel procedimiento.
114.2 La comunicación debe exponerclaramente la relación de los hechos, las circunstancias de tiempo, lugary modo que pennitan su
constatación, la If^dicación de sus presuntos autores, participes y damnificados, el aporte de la evidencia o su descripción para que la
administración proceda a su ubicación, asi como cualquier otro elemento que permita su compnibación (...)
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5.18.De este modo, de conformidad a lo establecido en e! numeral 5.14 de la presente resolución,
este Tribunal determina que, la Resolución Directoral N® 689-2015-ANA-AAA-CH.CH constituye
unactoadministrativo noimpugnable; poreste motivo, laJuntade Usuarios delSectorHidráulico
Menor San Juan - Clase B no se encuentra habilitada para ejercersu facultad de contradicción
contra dicho acto administrado, por lo que no cabe la via recursiva para dicho acto, debiendo
declararse improcedente el recurso de apelación interpuesto.

Respecto a la determinación de criterios de observancia obligatoria

5.19. De conformidad con lo establecido en el Articulo VI del Título Preliminar del TUO de la Leydel
Procedimiento Administrativo General^ y del literal b) del artículo 4° del Reglamento Interno del
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas®, se establece como precedente
vinculante de observanciaobligatoria que, la delimitación de sectores y subsectores hidráulicos
es potestad técnica de la Autoridad Nacional del Agua, la cual se ejerce de oficio y no da lugara
actos impugnables.

5.20.De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1} del Artículo VII del Titulo Preliminar del TUO
de la Ley del Procedimiento Administrativo General^ este Tribunal establece como lineamiento
de carácter general que, los recursos administrativos o pedidos de revisión interpuestos contra
actos que delimiten sectores o subsectores hidráulicos, deberán ser evaluados como petición
genérica, al amparo del articulo 114° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, con la finalidad de que la Autoridad Administrativa del Agua determine la eventual
modificación o rectificación de los sectores o subsectores hidráulicos, siempre de oficio.

21. En consecuencia, ante la presentación de escritos que refieran a recursos administrativos o
pedidos de revisión de oficio interpuestos por las organizaciones de usuarios contra los actos
administrativos que delimiten sectores o subsectores hidráulicos, las AutoridadesAdministrativas
del Agua no deberán elevar los expedientes administrativos a este Tribunal, y si elloocurriese,
la Secretaria Técnicadeberá devolver el expediente a la Autoridad Administrativa del Agua que
emitió el acto cuestionado, comunicando la razón al administrado.

5.22.Finalmente, y conforme a lo expuesto, la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha
evaluará los aportes que presenten las diversas organizaciones de usuarios para sustentar
eventuales propuesta de modificación de los sectores hidráulicos aprobados: las mismas que
serán evaluadas, de considerarlasfactibles, conforme a lodispuesto en la presente resolución.

lí^Oncluido el análisis del expediente, visto el Infonne Legal N® 582-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
sideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de

solución de Controversias Hidricas,
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TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General
Articulo VI. - Precedentes administrativos

1. Los actosadministrativos queal resolver casosparticulares interpreten de modo expreso yconcaráctergeneral elsentido delalegislación,
constituirán precedentesadministrativos de observancia obligatoria perla entidad, mientras dichainterpretación nosea modificada. Dichos
actos serán publicados osnfomne a las reglasestablecidasen la presente nonDa.

Resolución Jefatural N"096-2014-ANA. Reglamento Intemo delTribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas
Articulo 4°, - Funciones del Tribunal

(...)
b)Aprobar losprecedentes administraUvos de observancia obligatoría que interpreten de modo expreso y concaráctergeneral ei sentido de
las nonnas establecidasen la legislación que regula lagestiónde losRecursosMidricos.
(...)
TUOde la Leydel Procedimiento Administrativo General
Articulo V!l.- Funciónde las disposicionesgenerales
1. Las autoridades superiores pueden dirigir u orientar con caráctergeneral la actividad de ios subordinados a ellas medíante circulares,

instrucciones y otrosanálogos, losque. sinembargo, no puedencrear obligaciones nuevas a losadministrados.



RESUELVE:

1®. Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por la Junta de Usuarios del Sector
Hidráulico Menor San Juan - Clase Bcontra la Resolución Directoral N" 1014-2015-ANA-AAA-CH.CH,
por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución.

2®. Establecer como precedente vinculante de observancia obligatoria que, ladelimitación de sectores y
subsectores hidráulicos es potestad técnica de laAutoridad Nacional del Agua, la cual se ejerce de
oficio y noda lugar a actos impugnables.

3®. Establecer como lineamiento de carácter general que, los recursos administrativos o pedidos de
revisión interpuestos contra actos que delimiten sectores o subsectores hidráulicos, deberán ser
evaluados como petición genérica, al amparo del articulo 114° del TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, con la finalidad de que la Autoridad Administrativa del Agua determine la
eventual modificación o rectificación de lossectores o subsectores hidráulicos, siempre de oficio.

4®. Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, de conformidad con
lo establecido en el Decreto Supremo N® 001-2009-JUS.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua.
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